
UNAP Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N" 0701-2026-UNAP
lqu¡tos, 19 de mayo de 2026

CONSIDERANDO:

Que, el 19 de mayo de 2026, se suscr¡bió el Convenio Marco de Cooperación lnter¡nstitucional entre la

Univers¡dad de lngen¡ería y Tecnología (UTEC), representado por su rector don Enrique Stigl¡ch Labarthe, y
la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), representado por su rector don Rod¡l Tello
Espinoza;

Que, la suscr¡pc¡ón del Conven¡o Marco de Cooperación lnter¡nst¡tuc¡onal, tiene por objetivo establecer los

compromisos y mecan¡smos de coordinac¡ón entre la UTEC y la UNAP, para desarrollar en forma conjunta
desarrollo e ¡nnovac¡ón en el área de común ¡nterés. D¡chas actividades se ejecutarán prior¡zando las líneas

de ¡nvest¡gación estratég¡cas definidas por cada universidad, buscando la transferencia tecnológ¡ca y el

¡mpacto de sus respect¡vas reg¡ones;

Que, la suscripc¡ón del Conven¡o Marco de Cooperac¡ón lnterinst¡tucional, es favorable para las pañes y su

ejecuc¡ón redundará en beneficio de la comunidad un¡vers¡taria, por lo que es conven¡ente su aprobación;

Estando al acuerdo del Conse.¡o Un¡vers¡tar¡o, en la ses¡ón ord¡nar¡a del 25 de octubre de 2021, conten¡da

en la Resolución del Consejo Un¡versitar¡o N' 154-202I-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga,
con eficac¡a anticipada al 01 de octubre de 2027, al rector en su condición de presidente del Consejo
Un¡versitario, la facultad de suscr¡bir convenios con un¡vers¡dades nacionales, extranjeras, organ¡smos
gubernamentales, ¡nternacionales u otros sobre investigac¡ón c¡entífica y tecnológica, así como otros
asuntos relac¡onados con las act¡vidades de la un¡vers¡dad; y,

En uso de las atr¡buciones que conf¡eren la Ley Ne 30220 y sus modif¡cator¡as, y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a Ne 006-2024-AU-UNAP, y sus modif¡catorias;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO PRIMERO.- Aprobar, la suscripción delConvenio Marco de Cooperación lnterinst¡tuc¡onal entre
la Un¡vers¡dad de lngeniería y Tecnología (UTEC), y la Un¡vers¡dad Nac¡onál de la Amazonía Peruana
(UNAP), en mér¡to a los cons¡derandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTíCUtO SEGUNDO.- Establecer que el Conven¡o Marco de Cooperación lnter¡nstituc¡onal, t¡en€ vigencia
de c¡nco (5) años, a partir del día s¡guiente de su f¡rma, de caducarse el presente convenio marco
subs¡st¡rán aún los convenios específicos en ejecución, los cuales cont¡nuarán desarrollándose hasta su

culminación o podrán resolverse por mutuo acuerdo escr¡to de las partes, de conform¡dad con lo
establec¡do en la cláusula novena del refer¡do convenio.

ntitrés (23) cláusulas, forma parte integrante de la presente resolución rectoral.

, comuníquese y archívese

il Tello

dhir Benzaq n¡uesta

Regi

E
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Di5t.: R,vRAC,VRlNV,EPG,facuttades (14), DGA,OPP,OCRl,OAJ,Modern¡., UTEC, SG,Arch(2).
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SECRETARIO GENERAL

ARTíCUtO TERCERO.- Prec¡sar que el Convenio Marco de Cooperac¡ón lnterinst¡tuc¡onal, que consta de
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coNVENro MARCo DE coopERAcróN rNTERrNsf lrucroNAL ENfRE LA uNrvERsrDAD DE

r¡¡oe¡¡¡snÍl v recNoLoGíA y LA uNrvERsrDAo NAcToNAL DE LA AHAzotia pgnueu

Conste por e[ presente documento et Conven¡o Marco de Cooperación lntef¡nstitucionat, en adeLante

EL CONVENIO, que celebran:

Da una parte, ta uNlvERstDAD NACIONAL DE tA AHAZONh PERUANA, sn adetante [A UNAP, con
RUC N'20180260316, con dom¡c¡tio tsgat €n Catte San Marcos No 185, d¡strito de San Juan Baut¡sta,
prov¡ncia de Maynas, d€partamsnto de Lor¿to, debidamente representado por su Rector, Dr. RODIL
TELLO ESPINOZA, ¡dentificado con ONI N" 06444169, des¡gnado med¡ante Resotuc¡ón de Asamblea
Un¡vers¡tar¡a N' 011-2021-AU-UNAP de fecha 07 de octubre de 2021 y facultado para suscribir
convenios en v¡rtud a to prev¡sto en Resotuc¡ón det Consejo Univers¡tario No 217-2024-CU-UNAP; y de
16 otra parre, ta uNlvERslDAD oe t¡G¡xlenfa v rrc¡¡ot-ocle, en adetante LA uTEc, con RUc No

20545990998, con domicit¡o tegat en el Jr. Medrsno Sitva N'165, d¡strho de Barranco, prov¡ncia y

departamanto ds Lima, representada por Rector, Dr. ENRIQUE SflGLICH LABARTHE ¡dent¡ficado con
DNI N' 402'l 1641, según poder inscrito en ta Pan¡da N' 12761862 det Registro de Personas ,urídicas de
Lima, en los tárminos y condiciones s¡guientes:

C láU§UfAf8ll{EEA: LAs PARTES

LA UÍEC es una universidad constituida baio el rég¡men jurídico de asociac¡ón civiL s¡n f¡nes de lu c ro,

autor¡zada mediante Resotuc¡ón de Consejo Direct¡vo No 015-2016-SUNEDU/CD, espec¡at¡zada en ta

lormac¡ón académ¡ca y desarrollo integrat, que ofrece carreras de ingen¡er¡a requeridas poretmercado
taborat. Asimismo, propone a Los ióvenes interesados en [a ingenierfa, una formac¡ón regida por ta

metodotogía de aprend¡zaje activo, et cuaI cons¡dera et desarrolto de proyectos desde et pr¡mer año y I
lo tafgo de sus sstudios.

Ls UNAP €s una comun¡dad académica or¡entada a ta inv€stigac¡ón y a [a docencia, qua brinda
formac¡ón profesionat human¡stica, c¡entíf¡ca y tecnotógica a tos estudiantss un¡versitar¡os con
enfoqu€ intarculturat, respeto a [a b¡odivers¡dad amazón¡ca y responsab¡t¡dad socia[ en et marco det
desarrotlo sosten¡bte. Sus funciones están establecidas en ta Ley No 30220, Ley Un¡versitaria y al hab€r
acreditado eI cumpt¡miento de Las Condic¡ones Básicas de Calidad ha obtenido e[ Licenciamiento
lnst¡tucion6t según Resotuc¡ón N" 0l 2-201 $SUNEDU/CD.

Pars afectos det presente Coovenio Marco, cuando se haga referenc¡a a [a UNAP y a LA UTEC en formá
conjunta, se tes denominará LAS PARTES.

cLAUSULA SEGUNDA: BASE LEGAL

Const¡tución Política det Peru.

Ley N'27444, Ley de Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo General.

Oecreto Supremo N'004-201gJUS, que aprueba et Teno Ún¡co Ordenado de La Ley No 27444, Ley

det Procedimiento Adm¡nistrativo Genera[.

Ley N' 30220, Ley Universitar¡a.

Ley N' 13498, Ley de Creación de tra Univers¡dad Nacionat de üa Amazonía Peruana

Ley No 28875, Ley de[ S¡stema Nacional, Descentratizado de Cooperac¡ón lnternacionat.
Decreto Legistativo No 1¿14O, Decreto Legistativo del S¡stema Nac¡onat de Presupuesto Públ¡co.

Decreto Leg¡stativo N'882 - Ley de Promoción de lia lnversión en ta Educación

Ley Generat de Sociedades - Ley N'26887-
Estatuto de LA UÍEC
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Las bases legates señatadas en [a p]osante ctáusula ¡nctuyén sus rospectivos reglamentos,
dispos¡ciones comp[ementarias y/o mod¡ficatorias, de ser et caso-

Sin perjuicio de lo anterior, El CONVENIO se r¡Be de forma suptetor¡8 por toda norma que forme parte

del ordenamiento jurídico peruano.

CLAUSULA TERCERA: OB.,ETO

E[ present€ convenio marco tisne por ob¡eto establecer los comprom¡sos y macan¡smos do

coordinación entre l¡ UTEC y ts UI{AP, para desarollar en torma conjunta act¡vidades de lormac¡ón
académica comptementar¡a. participación en proyectos de ¡nvestigac¡ón apticada, desarrotlo e

innovac¡ón en el área de común ¡nterés. Dichas actividades se eiecutarán priorizando tas tíneas de

¡nvest¡gación estratégicas defin¡das por cada un¡versidad, buscando la transferenc¡a tecnotógica y et

¡mpacto en sus respectivas regiones.

CLÁUSULA CUARTA: DE LOS COHPROMISOS DE LAS PARTES

LAS PARTES se comprometen a:

Desarrotlo conjunto de proyectos de ¡nvestigación que favorezcan y promueva et desarrotlo

{

.yi4

orVl4'

c¡entíf¡co, tecnotóg¡co y sociat como tortatec¡m¡ento de tos vatores, ta intercutturatidsd y ta toma
de conc¡enc¡a ambientaL de ts soc¡edad.

Desarrollo coniunto d€ proyactos de ¡nvestigación apticada y lransferencia tocnotógica,
or¡entados no solo aI avance cientÍf¡co, sino fundamentatmente a me¡orar ta catidad de v¡da de tas
personas, cerrar brechas soc¡ates y promover et desarrollo humano. Psra etlo, LAS PARTES

prior¡zarán proyectos con atto ¡mpacto social en las siguiantes líneas:

r' Seguridad Al¡montar¡a y d€sarrollo local: Innovación en ta agroindustria y ta cadena
productiva para Sarant¡zar sl accoso equitat¡vo a una nutrición do cátidad, 6rradicar [a

inseguridad atimentar¡a y fonalecer ta oconomÍá de [os pequ€ños productores locates,

/ Educación de calidad o lnclur¡ón: Desarrotto de metodotogias y herramientas tecnotóg¡cas
que reduzcan [as brochas da aprendizaj€, promoviendo La iguatdad de oportunidadss y [a

movilidad sociaI en pobtac¡onos vulnetables.

r' Salud pública y b¡eno3tar: lnvesti8ac¡ón científica y desarrolto de soluc¡ones tecnológ¡cas
accosiblos onfocadas en ta pravención, ta atonc¡ón pr¡mar¡a y [a msjora gBnerat del sistema de
salud para las comunidades.

r' Hed¡o ambiente y comun¡dades: Conservación de ta baodivers¡dad y mit¡gac¡ón det camb¡o
cl¡mático, ¡ntegrando gt r€sp6to por los saber€s locales y garant¡zando que o[ aprovechamiento
sostenibte de [os recursos de [a Amazonía benefic¡e directamente a sus habitante§.

y' lnvestigaclón, ¡ndustr¡a y responsab¡t¡dad sociat: Fomento de [a economía c¡rcutar y ta
innovac¡ón ¡ndustr¡a[ ori6ntada a ganerar empleo digno, comerc¡o justo y un impacto positivo y

directo en et entorno social.

r' ¡ngoniería c¡vil y háb¡t8t 3ostonlbla: O¡seño de ¡nfraestructuras resil¡entos basadas en la
naturaleza y centradas en e] ser humano, con et obietivo de crear espacios púbticos, urbanosy
rurales seguros, satudables y adaptados a los ecosistemas tropicates.

a
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Organ¡zación coniunta de act¡v¡dades académicas y científicas tales como: Cursos, conferencias y
otros, proyeetos de investigación y responsabil.idad sociat que benef¡cieñ et desaro[to de ambas
inst¡tuc¡ones.

{

.Y4

orl44-
lntercambio de publ¡cac¡ones en materia de desarroIto académico, investigación, responsab¡tidad
soc¡a[, cutturat y empresaris[.

lntercambio de profesionates, ¡nvestigador€s y estudianles de las instituciones involucradas para
des€mp6ñarse en proyectos de coopefación, áreas do conservac¡ón amb¡ental entÍe otros.

Desarrolto conjunto del programá de movitidad (¡ntercambio) astudianl,t y docents.

Facilitár et acceso de prácticas preprofes¡onates para los estud¡antes y egresados de pregrado, en

Cualqu¡er otrá formá de cooperación que sea acordada entre ambas lnst¡tuc¡ones.

Fomento del emprend¡miento e incubación: Promover [a eotaborac¡ón entre sus respectivas
incubadoras do empresas,lac¡titando o[ ¡ntercamb¡o de métodotogÍas, ta mentoría conjunta para

emprend¡mientos de base tecnotóg¡ca (startups) y et acceso a redes de inversión que ¡mputsen
proyectos nacidos en el ámb¡to académ¡co.

Otros de común acuerdo

cLÁusuLA outNTA: DE Los coNVENros EspEcÍFrcos

LAS PARTES podrán suscribir los Conven¡os Específ¡cos en los que establecerán tos obretivos

durac¡ón, comprom¡sos y toda aquells estipulac¡ón necesar¡a pafa su reatizac¡ón, s¡n que invotucren
procedimi€ntos sspeciates, preferancial€s en la tram¡tación y resotución da proc6dimisntos, y otras
cond¡ciones que puedan ¡nducir a [a wlneración del pr¡ncipio do ¡mparciatidad.

Los Conv€n¡os Erpecfflcos formarán parto dat presanta convonio Marco, sn tanto (as acciones
concretas de cooperación se mantengan v¡gentes. De darse Bt caso que e[ presente Conven¡o Marco
hubiere caducado, pero exist¡eren Convenios Especíticos en ejecución, éstos cont¡nuafán

desarrottándose hasta su culm¡nación o podrán resolverse por mutuo acuerdo escrito de LAS PARTES.

Para LA UTEC los convenios específicos serán cetebrados por el señor(a) Gerente Generat, a

propos¡ción de los órganos de [ínsas de acuerdo €[ área de acción qus trate e[ Convenio Espoclfico a

ser suscr¡to.

Para LA UNAP los Conven¡os Específicos serán cetebrados por et s€ñor(a) Rector(a) de acuerdo a[ área

de acción que trat€ eI Convenio Específico a ser suscrito.

En tos Convanios E3pscflcos se deberá expt¡citar ta descripción de cada proyecto a ejecutarse, los
objetivos proyectsdos, obtigaciones de tas partes, actividades propuestas, unidades responsables,
recursos técn¡cos, financiefos y humanos, tos procedimientos y t¡neam¡entos generales para su

eiecución, tos ptazos y cronogramas, y en general todas [as estiput¿c¡ones necesarias para su correcta
real.¡zación. En tos Convenlos Elpscll¡cor a aer suscritos, cada una de [as partes deberá dos¡gnar un
coordinador responsable para su eiecución y superv¡s¡ón.

uLrí.

D

. Desarrotl.o conrunto de pasantía estudiantit, pasantía docente y pasantía admin¡strativa.

d¡ferentes áreas.
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CLAUSULA SEXÍA: FINANCIAMIENTO

Los gastos que demande [a ejscuc¡ón dal presente CONVENIO deberán sustentarse en ts

dispon¡bitidad presupueslal de LAS PARTES, conforme a tas d¡spos¡cion6s presupuestar¡as v¡gBntes.

Qliu§ULA SÉPTIMA: DE LA No ExcLUSIvIDAD

EL CONVENIO no impedirá a LAS PARTES la cetebr¿ción o eiecuc¡ón de convenios con otras ent¡dades
púbLicas o privadas, s€an nacionates o extran¡eras. Asimismo, EL CONVENIO no afacta [a autonomia

cúu§uáoeIAvA: ANTICoRRUPGIÓN Y PREVENC¡óN DE LAVADo DE ACTIVOS

LAS PARTES se comprometen desde ta suscr¡pción del presente Convenio Marco, a que este se

ejecutará con sujeción a Las normas tegates apt¡cabtes, conduc¡éndose en todo momento, con
honest¡dad, probidad, veracidad e ¡ntegridad y de no cometer actos itegales o de corrupción, d¡recta o
ind¡rectamente, caso contrario se aplicará to soñalado sn ta Ctáusuta Décimo Tercera, deb¡endo la
parte que incumpta con este compromiso ásumir los daños y petjuicios que te pudiera causar a ta otra
parte.

LAS PARTES dectaran que, durant€ el proceso de negociación y formatización de[ presente Conven

no se ha generado ningún evento, s¡tuac¡ón o hecho que involucre al.gún ¡ndic¡o de corrupc¡ón q

pueda compromster tos comprom¡sos asum¡dos con ta suscripc¡ón det pres€nto Conven¡o.

ctÁu§lraxoyENA: vlGENc lA

Et CONVENIO entrará en vigoncia a partir det día sigu¡ente de ta fecha de su suscripción, tomando €n

cuenta ta fecha de [a útt¡mafirma de sus t¡tutares, ytendrá una durac¡ón d€ CINCO (05] 8ño3.

De caducarse et prssente Convenio Marco subsist¡rán aún los Conven¡os Esp€cíficos en ejecución, los

cuates continuarán desarrotlándose hasta su culm¡nac¡ón o podrán reso(verse por mutuo acuefdo
escr¡to de LAS PARTES. As¡mismo, colaborarán y br¡ndarán tas facit¡dad€s necesárias para et

desarrotto de los proyectos, actMdades y/u otras tabores que se desarrotten como parte de [os

Convenios Especff¡cos s suscr¡birse, que de común acuerdo se determ¡nen.

Cualquier mod¡ficación, amptiac¡ón o rsstr¡cc¡ón que LAS PARTES astimen conveñiente efectuar en EL

CONVENIO, como rasuttado de las evatuac¡ones periódicas que se real¡con durante e[ t¡empo d€ su

,q
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lurunp UTEC

E[ presente CONVENIO no áfecta la autonomía de cada una de LAS PARIES en el. eiercicio de sus
funciones, dejándose constancia expresa que no generará lucro. En caso sea necesar¡o, LAS PARTES

asum¡rán los gastos gue les correspondan para ta eiecución del mismo, según tos criter¡os de
cotaborac¡ón y asistencia técnica- As¡m¡smo, no imptica n¡ supone transferencia de recursos o pago de
contraprestac¡ón atguna.

de las instituciones en e[ eiercicio de sus funciones.

Asimismo, LAS PARTES declaran que sus racursos no provienen ni se dest¡nan aL ejercicio d€ n¡nguna

activ¡dad ¡tic¡ta ni d€ act¡vidades v¡ncuLadas al liavado de activos o proven¡entes de activ¡dadss
relacionadas con et financigmiento del terror¡smo. Ambas partes dectaran conocer y cumplir con tods
la normat¡va nacional retác¡onada a la prevenc¡ón de lavado de act¡vos y f¡nanc¡am¡ento deI terror¡smo.

cLAusuLA DÉc¡MA: DE LAS MoDtFtcActoNEs
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vigencia, se hará mediante adenda. Dichas modif¡caciones lormarán parte integrante de EL CONVENIO
y entrarán en vigor a partir de ta suscripc¡ón de [a referida adenda.

cLÁusuLA pÉctMo pRtMERA: RENovActóN

La renovación del presente convsnio podrá ser sotic¡tada previo acuerdo de I.AS PARÍE§; para tat
efscto, s6 cursará comun¡cación escrita treinta (30) días calendario snt€s ds su venc¡m¡ento. De

aprobárse la prórroga, se suscrib¡rá una Adenda, ta cuat formará pane integrante del pr€sente

convenio.

cr-Áusur-l oÉcluo secu¡¡ol: MoDtFtcActóN

Toda modificac¡ón, ampt¡ac¡ón o restricciones que láS PARTES estimen conveniente etectuar a[
CONVENIO deberá ser reat¡zada med¡ante Adenda, ta que debe constar por escr¡to y ser suscrita bajo
la m¡sma modalidád y con tas format¡dad6s con que sa suscr¡ba el presente documento, entrando en

vigencia a part¡r de La fecha de su suscripción, salvo que en ta respect¡va adanda se exprese atgo

cúusr rLA pÉctMqTEBCEBA: DE LA REsoLUctóN

Et CONVENIO podrá ser resuelto por las sigu¡entes causates:

lncumpt¡miento ¡niust¡ficado de atguna de LAS PARTES de los compromisos asum¡dos en et

,q
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CONVENIO, para cuyo efecto la pane afectada con et incumptim¡ento deberá remit¡ra la otrá pa

una comunicación s¡mpte dentro de tos quince (15) días catendar¡o de produc¡do

¡ncumptimiento, para la subsanac¡ón respectiva dentro det plazo de d¡ez (10) días catendar¡o

recibida La comun¡cación, caso contrar¡o ls parle afectada podrá considefar automáticamen
resuetto et CONVENIO.

Caso fortuito o fueza mayor que hsgan ¡mposibts ot cumplimiento de tos fines y obiotivos del.

CONVENIO, causates que se deberán informar de forma oscrita. S¡tuación en [a cuat ta otra pane
qusda sx6nta de cuatquisr responsabitidad.

Acuerdo mutuo d6 LAS PARTES, ot cuaI debe constar por escr¡to.

Dec¡sión unitaterat de una de l¡S PARIES, ¡nformando a [a otra parte por escrito con una

ant¡c¡pación no m8nor de tre¡ntá (30) días catendario.

Cuat fuese ta causat de resotución det CONVENIO, de encontrarse act¡vidades que estuv¡eran
desarrotlándose, LAS PARÍES se comprometen a proseguircon la ejecución hasta su f¡nat¡zación.

atáusurapÉffrocuaBra: DE LA LTBRE ADHES|óN Y SEPARAC|óN

LAS PARTES declaran expresamenle que e[ presente Convenio Marco es de t¡bre de adhesión y
separación en cumpt¡miento de lo estabtec¡do en et Texto Único Ordenado de ta Ley No 27444, Ley de
Procsd¡miento Administrativo Generat, aprobado por ol Decreto Suprsmo No 004-201g-rUS. LAS

PARTES dectaran que et CONVENIO es de tibre adhesión y separac¡ón en et momento que una parte to
estime p€rt¡nente, dando av¡so a ta otra pane con una anticipación no monor a treinta (30) días
ca[endario.

i1

d¡stinto.

Di

f lrrmuRl
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CTIIUSULA DÉCIMQ QUINTA: DE LA BUENA FE ENTRE LAS PARTES

LAS PARTES dectarsn que en üa eüaborac¡ón dot CONVENIO no ha med¡€do dolo, error, coacción, ni
v¡c¡o atguno que pud¡era invál¡darto.

cLAUSULA DEcIMo sExfA: DE LA soLUcIÓN DE CoNTRoVERSIAS

Para tatas efectos que se derivon det presente ConvGnio, LAS PARTES fiian como sus domicit¡os tos
señetados €n ta parte introductor¡8, donde se cursarán [as comunicaciones que correspondan.

cuatqu¡sr variación y/o camb¡o domic¡tiario, durante [a vigencia det presenlo convén¡o, deb6rá ser
comun¡cada a su contraparte en forma expresa con una antetac¡ón da qu¡nce (15) días catendarios de
producida [a var¡ación y/o cambio.

Caso contrario, toda comunicación o notificación realizada a Los domicilios ¡ndicados en
¡ntroducción d€t presente documento se entendorá vá[idamente efoctuada.
En cuatquier caso, de presentarse controversias relativas al presente Corn on¡o se resotverán en pri

instanc¡s de trato directo entre LAti PARTES buscando arribar a un acuerdo en aras de continuar Ios

objetos det presente Conven¡o.

De no tograrse una sotuc¡ón am¡gabte med¡snte e[ trato directo dentro de un ptazo de d¡ez (10) dfas
háb¡tes, LAS PARTES acuerdan que cualqu¡er d¡sputa, controvers¡a o rectamación retativa a ta
interpretación o ejecuc¡ón del presente Convenio, será resuetta por los iueces y tribunate
competentes de ta c¡udad de lqu¡tos.

EiáU§UIAIESIüO§ÉItII4A: TRANSPARENCIA Y BUENA GESIÓN

LAS PARTES expresan, d€ntro de un espíritu de tucha contra [a corrupción, qu€ ninguna oterta, pago

remunerac¡ón o venta.¡a de cuatqu¡er índote considerada como un scto ¡tícito o una práctica de

corrupción, ha sido o será acordada con persona a[8una, directa o indirectamente, con vista o en

contrspartida a la atribución o eiecución det CONVENIO. Todo acto de esta naturateza constituirá
motivo suf¡c¡enta para ¡ustificar su resotuc¡ón y tomar tas medidas correctivas impuestas por [a L€y-

cT UsULA DÉcIMo ocTAvA: DIFUSIÓN DE LA INFoRMACIÓ ,IRANSFERENCIAIECNOLÓGICA Y

PROPIEDAD INTELECTUAL

LAS PARTES tienen Bt dBrecho de utit¡zar ¡nformac¡ón g€nerada en ot marco det CONVENIo (¡nformes,

estud¡os, fotografÍas, intografías, spots rad¡á[es, u otros], teniendo como tímita et marco normativo
v¡gente materia de transpar6ncia y acceso a ta información púbtica qua posean y manejen LAS PARTES.

LAS PARTES se comprometen a satvaguardar los der€chos de prop¡edad intetectuat, de los procesos y

los resultados obten¡dos en marco del presente Convenio, los cuates con respecto a su uso estarán a

d¡spon¡b¡t¡dad de ambas instituc¡ones. En squettos emprend¡mientos en los que sea posibte ta

obtenc¡ón de resuttados de ¡mportancis económica, ambas partes realizarán las debidas previsiones

respecto de La propiedad de los resuttados que se obtengsn, así como su protecclón.

La información o conocimi6nto que aporte cade una de LAS PAETES ss de prop¡edad de quien ta aporta
y [a que se gangra como consocuenc¡a de [os trabajos reat¡zados en 6[ márco dal presente convenio

especff¡co sBrá de propiBdad ds ambas PABTES, qu¡snos debBrán acordar tos mecan¡smos para su

d¡fusión.
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LAS PARTES so comprometen a no recüamar en nombre propio, cuatqu¡e¡ forma de propiedad
intetectual, sobre todo o parte de los estudios y resultados det proyecto desarrottado en e[ marco de[
presente Conven¡o, así como también a no explotar, comercial¡zar o disponer de eltos sin prev¡o

acuerdo-

LAS PARTES acuerdan proteger los derechos que constituyan soluciones tecnológicas qu€ generen

mayor productiv¡dad y competitividad como resuttado de tas sctividades reat¡zadas en EL CONVENIO.

La pubt¡cación d€ tos resuttados y/o informos finates harán mención d€t presente Conven¡o y
expresarán el reconocim¡ento 8 las PARTES f¡rmantes.

LAS PARÍES se comprometen a no usar et nombre, logotipos, embtemas, marcas registradas, nombres
comerc¡ates o marcas de servic¡o de ta contraparte sin su consentimiento previo y por escr¡to.

GLÁUSULA DÉcIHo NovENA: SEGURIDAD DE LA INFoRHAGIÓN Y PRoTECCIÓN DE

PERSONALES

SEGURIDAO DE lá INFORMACIóN: LAS PARTES se comprometen a apt¡car tas medidas d€ segur

de [a ¡nformación n6c6sarias para proteger la confidenciátidad, intagr¡dad y d¡sponibit¡dad do ta
información, etto en relación a lá naturaleza y r¡esgos de la inlormación conforme a los parámetros del
CONVENIO. LAS PARTES d¡sponen que sus Of¡cial.es de Seguridad y Confisnzá Dig¡tal o quien ha8a su

vez, reat¡cen las coordinaciones y acciones que fuesen necesarias a efectos de reatizar una adecuada
gestión de ¡ncidentes de seguridad de ta ¡nformac¡ón.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: Para ta óprim8 ejecución d€t CONVENIO, LAS PARTE

pueden accedor a datos parsonates prot€g¡dos at amparo do ta Ley N" 29733, Ley de Protecc¡ón de

Datos Personates, su Reglamento y normativa vi8ents de [á materiá, s¡empre gu€ las m¡smas [o
perm¡tan; compromet¡éndose así a reatizar e[ tratam¡snto ef¡caz de d¡chos datos personates;

asogurando qus d¡cho tratam¡ento saa proporcional aI ob¡eto de¡ CONVENIO, según tas instruccion€s
fac¡L¡tadas 6n cada momento.

CLAUSULA VIGÉSIMA: ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAO

LAS PARÍES se comprometen a guardár confidencist¡dad sobre üa informac¡ón y/o documentación que

produzcan o 6 ta que tengan acceso como resultado de ta ejecución de El- CONVENIO. Dichs

informac¡ón y/o documentación no pueden ser dados a conocer á tercelos por ningún medio físico,
etectrónico u otros, haciéndose responsables LAS PARTES por et mat uso que se pueda dar a tos

mismos. Lo anteriormente expuesto, notondrá tugarcuando alguna autor¡dad administrativa o¡ud¡ciat

comp€tentg y mediante resotución sot¡cite ¡nformacaón d6 ta otra parte.

Esta obtigación psrmanecs vigente aun después de la resotución o término det prosento Conv€n¡o,

sotvo que sea de carácter púbtico o cuenten con autor¡zación expresa de [a otra parte para su

d¡vutgación o pubt¡cación, en cuyo caso debe consign6rse a tas dos partes.

CLÁUSUTAUGÉ§I{APBIUEBA: DOMICILIO Y LAS COMUNICACIONES

Para los ef€ctos del pr€ssnte Convenio, LAS PAR|ÍES füan como sus dom¡cil¡os los señalados sn [a

part6 introductor¡a del presanta documsnto.
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Toda ta documentación que deba ser cursada entre IAS PARTES, se entenderá válidamente realizada
cuándo sea por escrito, dirigida y notif¡cada a los domicit¡os consignados en ta parte ¡ntroductoria det
presente Convenio o de manera virtuat, a ta dirección etectrón¡ca que autoricen l¡S PARTES.

Cuatquier camb¡o de domici[¡o durante ta vigenc¡a det presente Conven¡o Marco d6berá ser notif¡cado
por escrito a ta otra PARTE, a tos domicit¡os consiSnados en [a parte ¡ntroductoria (dom¡citios fisicos]
y/o en et numeral precedente (domic¡lios etecúón¡cos), y surtirá efsctos diez (10) días calendario
después de rec¡b¡da ta comun¡cac¡ón por el destinatar¡o.

ctÁUSULA VIGÉsIMA SEGUNDA: REQUERIHIENTOS SOBRE EL PERSONAL

LAS PARTES se comprometen a cumpl¡r con ta Ley N" 29988 y su Regtamento, no destinando para la

eiecuc¡ón det presente ocuerdo a personaI docente o adm¡nistrativo que haya sido sentenciado, con

resotuc¡ón consentida o ejecutorisdg, o que se encuentre dentro de un proceso de ¡nvestiSación por

tos det¡tos de torrorismo, apotogfa al terror¡smo, tráfico de drogas y viotac¡ón ssxuat. Cada Parte se

ún¡ca responsabte en cáso de ¡ncumptimiento, asum¡endo cualqu¡er multa impuesta por SUNEDU

otfo orgenismo competonts.

qáU§IJIA yle ÉsIun T¡BCEBA: FIRMA ELECTRÓNICA

De conformidad con tos artícuLos 141o y 141"-A det Cód¡go Civit, LAS PARTES reconocen y aceptan de

manera expresa que et uso de la f¡rmá etectrón¡ca o f¡rma escaneada de la f¡rms manuscr¡ta tendrá el

m¡smo vator y efecto tegat que si fuera una firma manuscrita. Con la suscripción det presente

documento queda ocred¡tada ta intención de quedar obligado por el presente Convenio.

Estando LAS PARfES cetebrantes de acuerdo con tos térm¡nos y cond¡c¡ones da Las Ctáusutas det
presente Convenio, ss procede a la suscripción, on sañat de conform¡dad.
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